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Breve pontificio sobre diminución de 
dios festivos en la república mexicana.
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¿, GREGORIO PAPA XVI.4 • » k <. ¿

Para perpetua memoria. Exigiendo 
algentemente la «alud del rebaño del 
Señor, que nos ha sido confiada por 
el príocipe de los pastores y obispo 
de las almas, que en cuanto nos sea 
posible, nada dejémos de intentar y en
sayar para promover constantemente 
á todas horas, y por todos los medios 
posibles el bien espiritual de los fieles 
cristianos, conviene por otra parte, que 
iuterpongámos nuestra suprema auto
ridad en aquellas cosas que sin embar
go de estar prescrita? para el mayor 
aumento del culto divino, conocemos 
que ó se convierten en motivo de ócip 
y prostitución por el resfrío de la ca
ridad en algunas corazones, ó se des
precian no sin remordimiento de con
ciencia, por la escasez de recursos pa
ra subsistir. De aquí es, que siguiendo 
las huellos ó imitando el ejemplo do 
otros pontífices nuestros predecesores, 
ql prescribir los dias fa tu os , al paso 
que atendamos á la utilidad espiritual 
de los pueblos, ocurramos también 
oportuna y saludablemente á sus nece
sidades temporales, según las < neuns 
tancius de ios diversos tiempos y luga
res. Sabemos que la frecuencia de 
loa dias festivos en el territorio de h» 
América Septentriona’, que lleva el 
nombre de México, no solo no contri-, 
buya á que los fieles cumplan con mas 
escrupulosidad el precépto relativo á 
las cosas divinas, sino que obligándo
los a menudo á abstenerse de las obras 
serviles se ocasionan muchos y graves 
inconvenientes, por cuya causa peligra 
algunas veces su bien espiritual y tem
poral. Porque, según se nos ha infor
mado, por falta del competente núme
ro de ministros son pocas, en aquellas 
vastas y apartadas provincias, las igle
sias en que se celebra c! Santo sacri
ficio de la misa, y so ejerceu las de
más funciones religiosas para culto de 
Dios 6 instrucción de los fieles en lo 
concerniente á su eterna salud; de ma 
ñera, que los que están dedicados a 
l« agricultura y cria do ganados, a 
las mina?, oficinas y talleres de arles,

no pueden concurrir 6 ellas sino con 
gran dificultad, y por caminos tal vez 
intransitables. Por otra parte, es tal la 
pobreza de los operarios y artesanos, 
que cuando se les precisa á dejar con 
alguna frecuencia tfl trabajo, na pue
den sufragar cómodamente á su sus
tento y el de sus familias, ni cooperar 
bastantemente á la pública utilidad. 
A  esto se agrega también, que resfria
do en no pocos de ellos, el celo de la 
religión y piedad, quieren mas bien 
consumirse en la ociosidad, manchar
se* con toda especie de vicio*, conta
minarse con los crímenes y delitos, y 
dedicarse ¿ proyectar innovaciones 
igualmente dañosas ¿ la religión y al 
estado. Por tales motivos el supremo 
gobierno de aquel país, ha cuidado de 
manifestarnos tan graves males, y nos 
ha suplicado rendidamente que reduz- 
cámos los dias festivos, con la espe
ranza sin duda de que siendo los fíe
les, mas solícitos de guardar las fíes- 
tas que quedaren y removiendo todo 
pretesto ú ocasión de ociosidad que dé 
entrada á los vicios, se hagan mns in
dustriosos para proporcionarse con el 
trabnjo su subsistencia y !n do sus fá
mulas, con provecho de !a religión y 
do la república. 'Nosotros pues, ha 
biendo considerado todo esto con ma
duro exámen, siguiendo el ejemplo do 
los romanos pontífices nuestros prede
cesores, que en algún tiempo y caso 
no rehusaron templar en esta parte la 
disciplina eclesiástica, hemos accedido 
benignamente y del mismo modo & di
chas súplicas. Por tanto: deseando con
sultar al bien y tranquilidad de todos 
los fiélos cristianos de la república me
xicana en la América Septentrional, y 
queriendo dispensarles especiales favo- 
ros y gracias, y absolviéndolos de cua 
lesquiera escomuniones, entredichos y 
otras eclesiásticas censuras, sentencias 
ó penas impuestas de cualquiera modo 
y por cualquiera causa que sen, en que 
acaso hayan incurrido, y declarándo
los por la presente absueltos para solo 
este efecto; de acuerdo con nuestros 
venerables hermanos los cardenales de 
la Santa iglesia romana, que entienden 
en los negocios consistoriales, y con la 
plenitud de nuestra autoridad apostóli
ca, enconmendamos y mandamos por 
las presentes letras á nuestros vene
rables hermanos los arzobispos, obis
pos y demas ordinarios de la misma re
pública mexicana, en la América Sep
tentrional, que en virtud do nuestra au
toridad apostólica, disminuyan para lo

sucesivo el número de dias festivos 
que allí se celebran, y con ellos el pre» 
cépto de oir misa y de no trabajaren 
obras serviles: esceptuando todos los 
domingos y las fiestas anuales de la 
Circuncisión, Epifanía, Ascensión,Cor* 
pus Cristi, Natividad ds Nuestro Señor 
Jesucristo, y también los de la purifica
ción, Anunciación, Asunción, Nativi
dad, Concepción ds Nuestra Señora, 
y aparición do la de Guadalupe; así co 
mo ei de la Natividad de S. Juan Bau» 
tistn, y los de las fiestas de los Santos 
Apóstoles S. Pedro y S. Pablo, y doto- 
dos Santos; guardándose sin embargo, 
el precépto de oir misa en la fiesta de 
Señor S. José, aunque con licencia de 
trabajar. Igualmente conferimos nues
tra autoridad apostólica á los referidos 
nuestros venerables hermanos y ordi
narios, para que trasfieran los dial de
dicados á los patronos de las provin
cias, ciudades y pueblos al domingo 
inmediato siguiente, con tal que en él 
no cuigo. alguna de las fiestas referidas; 
mas en los dias de las festividades guo 
se suprimen por virtud de este indulto,' 
declaren á los fieles del todo libres del 
precépto de oír misa, y habilitados pa
ra trabajar en obras serviles, bajo la 
condición no obstante, de guardar los 
ayunos establecidos por precépto ecle
siástico en sus vigilias, en los dias 
viernes y sábado de cada semana del 
Adviento, con facultad do comer hue
vos y lacticinios. Por último, manda
mos que por este indulto nada se inno
ve de lo que se acostumbra observar 
en los referidos dias, en cuanto al rito
y liturgia. . ,j_________ „ . T

Esto es lo que hemos juzgado esta
blecer para el mayor bion do los fieles 
de la citada república moxicann, creí
dos ciertamente de que nada omitirán 
loe mismos fióles para emplear los de- 
rnás dias festivos, que les quedan de
signados, en la recepción de los San
tos Sacramentos, en la meditación de 
lus cosas celestiales, y en sen\imien- 
tos de piedad y religión. Estas cosas 
establecemos, concedemos y manda
mos, no obstante las constituciones y 
sanciones apostólica*, y cualesquiera 
estatutos ó costumbres do las diócesis 
de la misma república mexicana, aun
que estén confirmados con juramento 
ó con la autoridad apostólica, 6 asegu
rados con cualquiera otra especie de 
firmeza, y no obstante las costumbre*, 
privilegios, indultos y letras apostó'icas 
contrarias, en cualquiera manera con
cedidas, confirmadas é innovadas, cu-
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yoi tenóres (le todas y cada una, te
niéndolos por las presentes como ple
namente espresos é insertos literal
mente, y dejándolos para lo demás en 
su fuerza y vigor, por ésta vez y para 
los efectos expresados, los derogamos 
especial y espresamente, y cualesquie
ra otras disposiciones que puedan ser 
contrarias. Dada en San Pedro de Ro
ma, bajo el anillo del Pescador, el día 
diez y siete de mayo de mil ocho
cientos treinta y nueve.— Nono de 
nuestro fontificado. —  E. Card. de 
Gregorio.
• | i ¿7> -», »*" i’_ í f mmmmm .» >

Núm. 104. Certifico yo el infras
crito enviado estraordinario y ministro 
plenipotenciario de la república me
xicana, cerca de la Santa Sede, la au
tenticidad de este documento.— Roma, 
á los veinte y cinco dia9 del mes de 
mayo de mil ochocientos treinta y nue
ve.— Lugar del sello de lo legación. 
— Manuel Diez de Bonilla.

Ministerio de lo interior.— El Exmo. 
Sr. presidente de la ropública mexi 
cana, ha tenido á bien, prévio el con
sentimiento del senado, conceder el 
pase al anterior breve pontificio del 
8r. Gregorio X V I, sobre diminución 
de dias festivos en la república mexi
cana.— México, catorce de septiembre 
de mil ochocientos treinta y nueve,—  
Cuevas.

Son cópíao. México, catorce de 
septiembre do mil ochocientos treinta y 
nueve.— J. de íturbide.
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Prospéclo.
Conjurada la tormenta revoluciona

ria, se comienza á disfrutar el auradul 
ce y  saludable de la paz. Señalado y 
debido servicio rendirían ásu pátria los 
sabios, que en tan oportuna coyuntura 
consagrasen su experiencia y talento á 
ilustrarla sobre la manéra de mejorar 
su estado presente, y marchar en lo ve
nidero sin tropiezo por la senda de los 
adelantos y de la civilixacion, apartán
dola para siempre de la tortuosa vere
da en ipje por tanto tiempo la ha man
tenido extraviada el génio funesto de la 
discordia.

Lé jo l estamos de contornos en el nú
mero de aquellos prediléctos hijos de la 
república; pero nuestro sincéro y ar
diente amor á ella, hácenos sobreponer 
á la debilidad de nuestras propias fuer
an», y concurrir con ligéra piedrecilla 
á la reconstrucción del edificio social, 
carcomido, desmoronado y próximo 6 
derribarse. por los continuos y  récios 
embates de los aquilones políticos.

Con este, atrevido es verdad, pero 
digno y noble objéto, y  bajo el rubro del 
prospecto, nos lanzamos en la difícil 
carreta de públicos escr¡torca.

Todo cuanto á nuestra'escasa con
cepción pareciere conducente á los in
crementos nacionales, especialmente á 
los de nuestro departamento y con mas 
particularidad á los de este puerto, lla
mado por la naturaleza á ser algún dia 
rico y da poderosa influencia en el res
to de la república, será el objéto de 
nuestro periódico. Sin presumirnos pro
fesores en ninguna ciencia, solo pode
mos ofrecer humildes ensayos, que el 
público acogerá sin duda con benigni
dad, porque han de llevar el tinte de la 
buena intención y  de un patriotismo pu
ro, sin mezcla de las torpes afecciones 
de los partidos.

Atrevámonos únicamente 6 asegurar 
que las mejoras y creces del comercio 
llamarán preferentemente nuestra aten
ción. Procurarémos también ameni
zar la lectura del Semanario con algu
nos rasgos de bella literatura, que ya 
que no nos dieren el honor reservado al 
ingénio, nos dejen al ménos el mérito 
de la oportuna y esmerada elección.

Cuando cerca de cinco mil periódi
cos, como otros tantos luminares, guian 
á los innumerables pueblos de Europa 
y América en la gloriosa carrera de la 
ilustración y de la prosperidad; ense
ñando á gobernantes y gobernados sus 
obligaciones y derechos; ensanchando 
la (esfera de los conocimientos del sá- 
bio; mejorando y descubriendo los mé
todos, instrumentos y medios que em 
plean en sus respectivas industrias el 
agricultor, el manufacturero y el co
m erciante^ controvii tiendo, dilucidan
do y resolviendo las cuestiones de in
menso interés que de continuo se agi
tan en las sociedades civilizadas, ¿por 
qué nosotros en es'e remoto extremo 
de la nueva república mexicana, no he
mos de encender una antorcha que aho- 
ro lánguida y débil, sea en algún tiem
po, bajo de influencias mn» dichosas, 
resplandeciente é inextinguible?

He aquí el desinteresado y honroso 
propósito de los que vamos á redactar 
este periódico. Aplicárnosle el nom
bre de Brisa, viento contrapuesto al 
vendaval que suaviza y atenúa los ri
gores del ardoroso estío, para significar 
nuestro resuelto ánimo de jamas sentar 
bandera de desunión y de partido, pro
tegiendo trastornos y revueltas, sino di
rigir constantemente nuestra pluma por 
los sentimientos mas sincéres de tem> 
plnnzn. moderación y concordia.

La Brisa saldrá los viérnés en un 
pliego común con el carácter de letra 
de este prospéeto, pagando los suscri- 
tores de dentro de la cjudad, en la im
prenta de su despacho, ocho reales 
meneóles anticipados, y los de fuera, 
nueve reales, franco de porte, á cuyo 
efecto se dará oportunamente aviso de 
nuestro* encargados. Adviértese que 
se insertarán con toda exactitud los a-

ten del plan adoptado' por—-LL. Eñ  
Matamoros, agosto 23 de 183¿,

V ■' v •
Señores editores de E l Mosquito. .̂

Mis apreciábles conciudadanos__
receré á vdes. so sirvan dar un lugur 
en su bien acreditado periódico | U, 
siguientes preguntas.

Primera. ¿Es cierto, como estamés 
seguros que lo  es, que á D. Manuel 
Flores que funge de secretario de esta 
prefectura, se le da una gratificación 
meñsal de 100 p9. á mas del sueldo que 
la léy señala á esa plaza?

Segunda. ¿En virtud de qué ley ú 
órden suprema, y por qué justicia ó e- 
quidad se le hace este pago? Espera
mos de la rectitud é imparcialidad del 
Sr. Castro que dignamente se halla hoy 
al frente de aquella oficina, nos dé la 
solución de ámbas preguntas, para ha
cer en su vista las reflexiones que not 
ocurren.

Tercero. ¿Por qué el Sr. a!caldt 
Cosío, permite y autoriza la presencia 
de D. N. Zavaleta en todos los juicios 
que allí se instauran? No se nos con
teste que á falta de escribano, el juicio 
se sustancia con dos testigos, porque 
aun cuando así sen, estos deben señir- 
sfc á ver, oir y callar, y no de ninguna 
manéra y, bajo ningún pretexto, á «r-, 
güir, redargüir y aun á anunciar el fal
lió del Sr. alcalde, sin embargo deque 
su señoría en su silencio, no ha indica
do cual en justicia debe pronunciar, .

Cuarta. ¿Por qué en los juicios en 
que esisten testigos y no escribano, se 
cobra á cada uno de las partes, dos res- 
les para el segundo que se dice va a 
autorizar el juicio* ¿Si realmente fif- 
ma y autoriza el juicio que ni vió ni 
oyó, de que dá fé í ¿Y se le dará e« 
justicia y conciencia entera fé y crédi
to al escribano que n9Í se conduzcan:’/ 
Mas si, supuesto esto, no puede ni debe 
autorizar esta clase de juicios, ¿para 
qnién son entonces los cuatro reale» 
que se cobran?

Quinta. , iEI juramento que el nue
vo juez de circuito de esta capital, lie. 
Rivera, prestó ante la córte s u p r e m a  
de justicia, y no ante la junta departa
mental respectiva, es válido y legal 
¿Los sueldos que se le paguen, existien
do esta duda grave, gravísima, son bien 
pagados y sin responsabilidad del geft 
que los mande abonar antes de hacer 
las oportunas observac!ones? -

De la delicadeza y Jionradez de lo* 
señores comprendidos en las anteriores 
preguntas,esperamos nos Ies absuelvon, 
seguros de nuestra docilidad pora con
vencernos si la fuerza de «u* razone» 
asi lo exije. El silencio en este caso, 

^  .. que no aguardamos ni remotamente
nuncios y comunicadas que note apar-1 argüirá muy desfavorablemente en *u
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contra, y abrirá la puerta á varias con- 
getnrat y á la incansable curiosidad de 
ius afectísimos amigos.— Los vigías.

«líC* r*4 i;. y
gk ̂¡i , sur, ■ j

Señores editores de £/ Mosquito 
Por casualidad he visto en el número 
41 del periódico que vdes. redactan, 
tas tres preguntas que se sirven hacer* 
me, y contesto.

A la primera: que los oficiales de la 
mesa de guías y pases, tienen obliga
ción de saber,y estár impuestos délos 
casos en que c^eben dar las primeras á 
los segundos.

A  la segunda: que todos los dias con 
repetición se devuelven pedimentos de 
guins ó pases, por no estar arreglados á 
ja ley, y se expiden dichos documentos 
cuando en virtud de las advertencias se 
presentan como es debido.

Tercera: que para hacer cargo al 
oficial que expide ilegalmente un do
cumento de los referidos, está manda
do que los rubriquen, y así se verifica.

Apreciaré que los casos de interés 
común que dicen vdes. presenta diaria
mente la Aduana y censura el público, 
se sirvan manifestarlos, pues estoy se
guro de que en la multitud de operacio
nes y de diversas clases queso practi
can en ella, se contestarán algunos er
rores; pero que su sistéma y régimen 
es muy arreglado y se procura el 
•cierto.

México, septiembre 25 de 1839.—  
Joaquín Lebrija.

SIL ¿w<Da&si*r<g>.
M é x ic o , l . °  DE OCTUBRE DE 1839.

El arbitrio mas llano que podía to
marse para destruir todo lo hecho en 
virtud de la facultad concedida al go
bierno para arreglar el ejército, era que 
las cámaras consultasen al supremo po
der conservador, si era ó no voluntad 
de la nación, que queden vijentes todos 
los despropósitos que han tenido lugar 
contra las leyes, en virtud de dichas fa- 
celtades y hasta el grado de dar las pe
nales, lo que no pudo entrar en lo del 
arreglo del ejército, cuya frase no tie
ne otro significad^ que disponer el pié 
fuerza y armas de que debin componer
se este y cada cuerpo, del modo mas 
conveniente al servicio f  á los indivi
duos; pero con sujeción á la ordenan- 
ta y leyes, y de ninguna manérn destru
yendo estas y perjudicando la causa 
pública, y á los interesados tan injusta
mente, como se ha hecho.

Es cosa incomprensible cómo se po
drían sostener los sesenta mil hombres 
que se concedió al gobierno poner so
bre las armas, cuando los pocos solda
dos qu? existen, no se pueden mante
a r  ni á medio socorro diario.

Es también chocante jque á los ge- 
fes que no padieron mandar bien un 
batol'on, por lo que hay ayudantes ins
pectores de mes, se les haya dado á 
mandar un regimiento; pues el que no 
es útil para lo ménos, tampoco puede 
serlo para lo mas; á que se agrega que 
¿quién garantizu, y porqué esos ayudan
tes de mes, sean superiores en conoci
mientos y demás cualidades necesarias 
á los gefes de los cuerpos á quienes re
vistan como y cuando quieren y les vie
ne en gana, ni por qué han de permitir 
y tolerar dichos gefes que estos ayu
dantes inspectores de ménos carácter ó 
antigüedad, los vengan á residenciar y 
presidir, y que se encaje eiguno en su 
cuartel, y sin su noticia mande tocar al 
tambor de guardia, llamada de sargen
tos para indagar de estos por qué los 
individuos de ti opa no recibían igual 
prest diario 1os unos que los otros, igno
rando la circular de la misma plana 
mayor, relativa que asi lo disponía, con
sistiendo esta diferencia en que unos te
nían prémios mayores y otros no: que 
el miimb en la revista de comisario de 
otro cuerpo, se pusiese á incitar á la tro
pa con ignorancia sobre que su plaza 
estaba Üegalmente sentada y que re-* 
presentasen, y á reprehender sobre si 
algún «oldado sabia ó no poner el ar
ma al hombro, lo que no era de su in
cumbencia en aquel acto, según la ór- 
den terminante de la matéria; y que di- 
rémos de una órden de la plana mayor 
para que los habilitados llevasen una 
noticia diaria del caudal extraído de 
tesorería y también la libréta; como 
desconfiando de los gefes que firmaran 
dicha noticia?

Estos ayudantes mentales ejercen 
además Ius funciones secretas contra 
los gefes de los cuerpos que en la poli* 
cía municipal hacen los esbirros, de 
modo t)ue están constituidos los cita
dos gefes á tener á cada paso que es
tar satisfaciendo chismes y quejas sigi
losas, injustas y  maliciosas de sus inso
lentados subordinados, ó de otros ene
migos gratuitos y ocultos, y contendicn • 
do de oficio con estos falsos delatores 
privados. ¿Miserable y degradada si
tuación!

Entro las muchas cosas singulares 
que se han hecho para el arregló del 
ejército, es imponer peoa á todo deser
tor, ménos á les generales; unas quijo
tescas juntas de honor, no habiendo in
dividuos de ios que las compongan, que 
no estén Jen el caso de ser corregidos 
también: el privar al desertor de todos 
sus alcances anteriores: csosconséjos 
de guerra de cuatro vocales y un presi
dente: esa ridicula presentación de ar
mas: los centinelas á todo general sin 
prestigio, sin ciencia ni práctica mili
tar, sin servicios ni circunstancia algu
na que los haya hecho acreedores á tan 
alto empléo y consideración pública, y 
cuyo honor de armas iguala a) gradúa-

do de brigada con el de división y con 
el presidente de la república, por imi
tar á los francéses en esta parte y no 
en el todo del asunto: esa fría disposi
ción para lanzar del ejército al geíe que 
se quiera peí seguir por espíritu de par
tido, sin remuneración de sus dilatados 
y buenos servicios, poniendo en situa
ción de mendigar al sustento: ose ne
gar retiro á los que han militado, baio 
la condición de obtenerlos, haciendo 
que la providencia relativa tenga efec
to relativo: esas penas impuestas al 
ejército y milicii, y las crueles é injus
tas señaladas á los inválidos y disper
sos que sirven por gracia en este cuer
po, y no tienen su físico en que poder
las sufrir humanamente, ni obligación
de ello, racional: esa imprudencia de 
haber pensionado á los comandantes 
generales con el desempeño también de 
las sub-inspecciones, aumentando el 
círculo con este trámite para aliviarse 
el trabajo la plana tnayor, ó lucir ol a- 
geno: en fin, seria nunca acabar si nos 
encargáramos de marcar todos y  cada 
uno de los despilfarres que se han co
metido y cubierto con la capa de la fa
cultad concedida al gobierno para el 
w e g lo  del ejército; y  ó no debieron 
eomprehendefse en dichas facultades, 
tantas cosas, ó soadisímbolas de ellas; 
pero solo nos contraerémos á llamar la 
atención sobre si será conveniente ó 
perjudicial á la república depositar tan
ta suma de poder en la plana mayor del 
ejéreito, atendido el poco que posee el 
gobierno, quien también se lo ha coar* 
tado en lo militar, para no poder pre
miar sin propuestas de unas juntas par
tidarias de este individuo y enemigas 
del otro, y ya se vó que hablamos de 
las propuestas de generales.

Nosotros descubrimos que si el esta
do mayor aue estaba tan perfectamen
te constituido y fué inconcusamente tan 
útil, vino á tierra como no caerá, pero 
muy pronto, la plana mayor que esta 

| tan mal establecida y compuesta de 
tantos individuos sin los elementos que 
tenian los que formaban el estado ma
yor y ton conocidos por sus opiniones, 
principios, aberraciones y algo mas, por 
lo cual tememos que dicha plana ma
yor venga á parar cuando-ménos, si se 
corta la revolución que amaga, en loque 
la junta de redacción de ordenanza, es
to es, en un receptáculo de personas que 
no se tiene donde colocar, ó no se quie
ren ‘ poner en otra parte, por no ser con
veniente, ó porque ellas han querido po
nerse fuera de combate activo, para ti
rar la piedra y esconder la mano como 
y cuando les convenga hacerlo 6 sus in
tereses particulares.

Con la veteranizacien ó improvisa
ción de empléos permanentes, se ho im
puesto al pueblo la obligación de pagar 
estos sueldos perpetuamente, y aunque 
el gobierno puede dar empléos perma
nentes, esto se entiende conforme á las

\
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leyes y  no antojadiza, arbitraria y ex
traordinariamente; porque deotra^mo- 
néra, ilusorio sería el fin con que las cá
maras revisan y aprueban el presupues
to de gastos anuales del ejército v de
más ramJs de la administración pública.

Téngase presente por cuáles gober
nantes fué hecho todo lo que contraria
mos, y  te verá que iéjos de eombotir al 
actual gobierno, lo defendemos, procu
rando avisarle el bloquéo en que se ha
lla <lesde ántes de oue se le* haga saber 
el ultimátum, dictador convencional de 
que se halla amagado.: * > i

Mexicanos, todo lo que llevamos di- 
y 1o qm  callamos y el público sube 

penetra, son baterías cubiertas, 
mas 6 ménos fuertes, y de artillería de 
mas ó -imános calibre asestadas contra
el aetual sistema y gobierno de la re-ebiies, que es el podei 

y en ella,
iblica, que es el poder mas débil que

razón todo guar
da un estado espantoso y  amenazante 
de peores males para la patria, si no hay 
virga férrea y palos de ciego con los pi
caros anarquistas y egoístas, ahora que 
tun hay tiempo de conjurar 1a tempes
tad, y no ha llegado el de lamentar los

co y aprecinbles amigos, haber lies 
gado de tn Habana y participfcrle- 
que ha traído un surtido de dientes mi
nerales incorruptibles de todos colores. 
A  la vez tiene el honor de prevenir
les como está pronto v ofrece á cu
rar todas las enfermedades de la bo
ca, y á sacar las muelas con la mayor 
facilidad y perfección, sin peligro de 
que tenga nunca ningún mal resultado; 
que orifica los dientes y muelas carea
dos, de modo que se conservan en su 
natural estado, sin que vuelvan A doler 
ni sea preciso en tiempo alguno del so
corro de! dentista: también ha traído 
los ya conocidos y experimentados pol
vos preservativos aromáticos para los 
dientes, lo que no solo contribuyen á 
mantenerlos blancos, sino que los pre
serva de toda carcoma ó deterioro,cu
ya ventaja nadie dejará de conocerla 
en muy poco tiempo: como nsfmismo 
su licor preservativo para las encías es- 
corbúticns, el que ha simplificado y 
perfeccionado con estudio y experien 
cia para facilitar la curación de las en
cías, fortificarlas y conservarles el co
lor natural, con la otra propiedad de

resultados de ella y  llorarlos con lágri- j ar un buen aliento. Sus famosas go- 
mas de aangre y  arrepentimiento de fas para calmar el doW  do muelas,

después de su nueva perfección, se ga-condenados.

£1 desventurado departamento de

.. mntizu á los que hicieren uso de esta
liquido, que en ménos de cinco

Oajaca, resiente cada dia mas los estra- tos, de'pues de su aplicación, no 
gosde la miseria, sin esperanzada re- el mas leve dolor en la p

minu- les
gos de »a muena, sin esperanza de re- . *r*v,,t* ■■ porte
medio en lo humano. Está prójimo á su ofectada. Si alguna persona dudase 
exterminio por falta de una mano con- . . a T* n' aí* de lo expuesto, el . Fan- 
soladom que contuviese el despeño de *,m pronto á curarlas y no recibir 
U t calamidades que gravitan sobre Oa .gratificación alguna has4a que hayan 
joca. Sli hambre y la peste son males experimentado lo que n i ofrecido -— 
que pueden acabar pronto aun con la ! íd1*. personas que re dignasen distin- 
nucion mas vigorosa; porque sus conse- i S’drlo con su confianza, !o hallarán de«- 
ouencias son tan malignas como las cau- ” e Por nnnnnn hasta Ins tres de la 
sq* de que proceden. Los militares de tarde, en su habitación, que es en lo ca- 
Oajsca son víctimas de ambas plBga*. P 3lma* núm. 13 en loaentre-
E1 hombre los hace caér desmayados y 8u6lo?,
los obbf *  í  comer cosas que solo pue 
dc.n aerykles de una segunda causa pa- ¡ 
se ¿ i w c r  le. ¿Y el gobierno supremo 
y el congreso qué piensan y qué hacenBira salvar á eso infortunado Oajaca?

o lo sabemos. Pero es natural quo se 
le deje morir constitucionalmente; por- 
quo todo entra en lo jurado,

avisos:
C IR U G IA  D E N T A L ..

D. Ignacio Funtin?, cirujano y den
tista, miembro de las reales-sociedades 
de medicina y cirugía de Parí*, Milán, 
M n d ñ t y últimamente recibido tnm- 
lveu por miembro do la misma socie
dad en la Habana, < ndónde ha tenido 
el honor dar á cóftofttet* el verdude 
ro especifico para curar radicalmente 
c! cscnibuto y las úlceras canercno- 

Atarée A la efentadute, kc com
éta* árttin íarul r e . ^ p t p ú b l i *

En auto proveído cu 2.5 del corrien
te por el señor juez de letras Dr. D. 
José María Puchet, está mandado se 
convoquen postores para la venta y 
remato de una casa de campo, situada 
en la villa do Tacubaya, perteneciente 
á la testamentaría de Doña Isabel 
Melgar, valuada en 26 680 pesos, cuyo 
tercera almoneda se ha de verificar á 
las doce de la mañana del dia 7 del epv 
trante octubre en el oficio de la calle 
del Refugio. Lo  persona que quisiere 
haeer postura, ocurra á dicho oficio, 
donde se le admitirá la que hiciere y 
se le ministrarán las instrucciones ne
cesarias. México, septiembro 28' de 
1838.— Ignacio Peña,

Sargentía mayor de la pinza de Me 
xica.— Previniendo el Exmo. Sr. se
cretario de la guerra y marina, que se 
forme una fhto nominal de todos los 
sé ñores oficiales de milicia activa qtio 
hubiere en rocéso en ía comprchension

de este departamento, ha dispuesto ei 
Exmo. Sr. comandante general, qae 4 
le mayor posible brevedad se verifique 
la formación de dicha lista por esu 
mayoría dq plaza, á cuyo fin se espera 
que los señores compre hendidos enes, 
ta superior disposición, se presenten en 
el local de esta oficina éon los docu- 
mentó» conducentes.

México, septiembre 7 de 1889. ,̂ 
Mariano Villaurrutia.

Se rifa un ahogador ó collar de per* 
las margaritas muy finas é iguales, con 
270 granos los tres hilos; en el pendien. 
te que es una rosa 6 ramo de brillan
tes montados al áiro, tiene tres calaba 
cillas de un regular tamoño, y sobredi
cho pendiente un pajarito de brillantes 
también al aire, y sus ojos de rubí, de 
temblec. A  más, unos arétes de bri- 
I laníos montados al aire, de esquisto 
gusto, y coa sus pajar itos en un todo 
iguales á los del ahogador. Se verifi
cará por el sorteo nacional del mes *« 
noviembre próximo, y el número puré- 
miado con los 6.000 p*. será el que st, 
la saque.

Dichas alhojas estarán á la esperta- 
cion pública enlá primera calle de Pía» 
téros, en el cajón conocido con.el nom
bre del Cámbio, propiedad del Sr. Be- 
cbercl y compañía, núm. 16, donde po-, 
dran ocurrir á verlas, las personas que 
gusten; pues al efecto estarán en la ala- 
ceba ó nicho que está á la calle. Lo* 
villetes á cuatro y medio re^le^sc es 
penden en el portal de los Mcrdsdersi 
núm. 4. cajón de sastrería tlúl Sr- P^* 
dra Santa, en el del expresado Sr. Be* 
cherel,; en los principales estanquillo*, 
en cusa del onctfrffudo do esta rifa* calle 
de la Cadena, núm. 2, y en la lechern, 
eatle de los Ciegos.

Y IA G E  P IN T O R E S C O .

Quinta esposicion de vistas.
Primera. El Apoteósis del scpu.cro 

do N  rpoleón en la is'a de Santa Elena-
Segunda. Vista general de Psjn** 

tomada desde el j iruin de S. CloA .
Tercera. Ciudad general de S. re- 

tersburgo, capital de la Rusia.
Cuarta. Ciudad de Viena, capital 

de Austria, con sus paseos y el palacw
del emperador. . ,

Quinta. Ciudad de Munik, capital
de Baviera.

Sexta. Vista nocturna, é *nl®reSU”‘ 
te por la refracción de lá tuna, del c 
ltbre mausóleo de Rousseau.

Sétima. Ciudad de Baltiro°r >̂ 
los Estado«r Ui»idos del Norte Am 
rica. t .

Octava. \Las casas de recreo de 
embajadores europeos cerca do Cons 
namtii.opla. i

M E X IC O : 1839.
Impreso por Antonio Diaz, calle dt W , 
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